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y liquidación de tasas de derechos de examen (modelo 790) y
en las siguientes instrucciones particulares.

En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará «Cuerpo
Superior de Técnicos Comerciales y Economistas del Estado».

En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará «L» (Li-
bre/Nuevo ingreso), P (Promoción interna), y G (Promoción inter-
na/Cuerpo de Diplomados Comerciales del Estado).

En el recuadro 18, «Ministerio/Órgano/Entidad convocante»,
se consignará «Ministerio de Economía y Hacienda».

En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín Oficial
del Estado en el que haya sido publicada la convocatoria.

En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará «Ma-
drid».

En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con discapa-
cidad podrán indicar el porcentaje de minusvalía que tengan acre-
ditado, y solicitar, expresándolo en el recuadro 23, las posibles
adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los ejer-
cicios en que esta adaptación sea necesaria.

Los aspirantes con un grado de minusvalía igual o superior
al 33% que deseen participar en el proceso selectivo por el cupo
de reserva para personas con discapacidad, deberán indicarlo en
el recuadro 22.

En el recuadro 25, apartado A, se consignará el título aca-
démico que se posea o que esté en condición de poseer y que
cumpla los requisitos de la base 2.1.3, en el apartado B, se con-
signará la lengua extranjera escogida entre las que figuran en
el párrafo quinto del Anexo I, y en el C, la lengua extranjera
elegida para el examen voluntario de idiomas excluidas las dos
del ejercicio obligatorio.

El importe de la tasa por derechos de examen será de 25.51 A.
Para aquellos aspirantes que participen en la convocatoria de pro-
moción interna, el importe de dicha tasa será de 12,76 A.

El ingreso del importe correspondiente a los derechos de exa-
men se efectuará, junto con la presentación de la solicitud, en
cualquier banco, caja de ahorros o cooperativa de crédito de las
que actúan como entidades colaboradoras en la recaudación tri-
butaria. En la solicitud deberá constar que se ha realizado el corres-
pondiente ingreso de los derechos de examen, mediante validación
de la entidad colaboradora en la que se realice el ingreso, a través
de certificación mecánica, o en su defecto, sello y firma autorizada
de la misma en el espacio reservado a estos efectos.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a
través de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes. A las mismas se acompañará el comprobante
bancario de haber ingresado los derechos de examen en la cuenta
corriente número 0182-9091-51-0200234503 del Banco Bilbao
Vizcaya Argentaria a nombre de «Tesoro Público. Ministerio de
Economía Derechos de examen». El ingreso podrá efectuarse direc-
tamente en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria
mediante transferencia desde cualquier entidad bancaria.

Estarán exentas del pago de esta tasa:

a) Las personas con grado de discapacidad igual o superior
al 33 por 100, debiendo acompañar a la solicitud certificado acre-
ditativo de tal condición.

b) Las personas que figurasen como demandantes de empleo
durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de la
convocatoria. Serán requisitos para el disfrute de la exención que,
en el plazo de que se trate, no hubieran rechazado oferta de empleo
adecuado ni se hubiesen negado a participar, salvo causa jus-
tificada, en acciones de promoción, formación o reconversión pro-
fesionales y que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en cóm-
puto mensual, al Salario Mínimo Interprofesional.

La certificación relativa a la condición de demandante de
empleo, con los requisitos señalados, se solicitará en la oficina
de los servicios públicos de empleo. En cuanto a la acreditación
de las rentas se realizará mediante una declaración jurada o pro-
mesa escrita del solicitante. Ambos documentos deberán acom-
pañarse a la solicitud.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen
o de encontrarse exento determinará la exclusión del aspirante.

En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a que
se hace referencia supondrá la sustitución del trámite de presen-
tación, en tiempo y forma, de la solicitud.

MINISTERIO DEL INTERIOR

8503 ORDEN INT/1225/2004, de 26 de abril, por la que
se aprueban las listas de aspirantes admitidos y exclui-
dos a las pruebas selectivas, por el sistema general
de acceso libre, para ingreso en la Escala Superior
de Técnicos de Tráfico, y se determina lugar, fecha
y hora de comienzo del primer ejercicio.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes señalado en
la Orden INT/713/2004, de 8 de marzo (Boletín Oficial del Estado
número 68 del 19 de marzo), por la que se convocan pruebas
selectivas, por el sistema general de acceso libre, para la provisión
de doce vacantes de la Escala Superior de Técnicos de Tráfico,
y de conformidad con lo establecido en la base 4.1 de la referida
convocatoria, este Ministerio acuerda:

Primero.—Declarar aprobadas las listas de admitidos y exclui-
dos a las citadas pruebas. Dichas listas se encuentran expuestas
al público en los tablones de anuncio de las Delegaciones y Sub-
delegaciones del Gobierno, en la Dirección General de la Función
Pública y en el Centro de Información Administrativa del Ministerio
de Administraciones Públicas (calle María de Molina, 50, Madrid),
en los servicios centrales del Ministerio del Interior (calle Amador
de los Ríos, 7, Madrid), en la Oficina de Información y Atención
al Ciudadano del Ministerio del Interior (calle Rafael Calvo, 33,
5.a planta de Madrid), en la Dirección General de Tráfico (calle
Josefa Valcárcel, 28, Madrid) y en todas las Jefaturas Provinciales
y Locales de Tráfico, así como en las páginas de Internet del Minis-
terio del Interior www.mir.es y de la Dirección General de Tráfico
www.dgt.es.

Segundo.—Establecer, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 71, apartado primero, de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguien-
te al de la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial
del Estado», para que tanto los aspirantes excluidos como los omi-
tidos, por no figurar en las listas de admitidos ni en la de excluidos,
subsanen los defectos que hayan motivado su exclusión u omisión.

En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto
de producirse, posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los
aspirantes comprobarán fehacientemente no sólo que no figuran
como excluidos, sino que, además, constan correctamente en la
relación de admitidos.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaran
la exclusión o alegasen la omisión, serán definitivamente excluidos
de la participación en las pruebas selectivas.

Tercero.—Convocar a los aspirantes admitidos para la reali-
zación del primer ejercicio de la oposición, que tendrá lugar el
1 de junio de 2004, a las 10:00 horas, en llamamiento único,
en el Centro de Promoción de la División de Formación y Per-
feccionamiento de la Dirección General de la Policía, sito en la
Plaza de Carabanchel, número 5, de Madrid.

La lectura de este ejercicio se iniciará al día siguiente, 2 de
junio, a las 17:00 horas, en los Servicios Centrales de la Dirección
General de Tráfico, sita en la calle Josefa Valcárcel, 28, Madrid.
El orden de intervención de los opositores se iniciará alfabéti-
camente por el primero de la letra «S», de conformidad con lo
establecido en la Resolución de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública de 29 de enero de 2004 (Boletín Oficial
del Estado de 6 de febrero), por la que se hace público el resultado
del sorteo celebrado el día 29 de enero de 2004.

Los opositores deberán ir provistos, con el fin de acreditar su
identidad, del documento nacional de identidad o pasaporte, sin
cuya presentación no serán admitidos al examen.

Madrid, 26 de abril de 2004.—El Ministro, P. D. (Orden
INT/2992/2002, de 21 de noviembre, BOE del 28-11-02), la Sub-
secretaria, Soledad López Fernández.

Ilmo. Sr. Director General de Tráfico y Presidenta del Tribunal.


